
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

Que, por expte. 18225/2011, la Directora y el Sub director del Área de
Biología Odonto1ógica, Dres. Ne1ia Vermouth y Ornar Gani elevan propuesta
para la creación de una nueva subárea y la designación de los profesionales
que cumplirán funciones en las distintas subáreas del A.B.O; y

CONSIDERANDO:

Que por ello es necesario designar a los responsables de las sub áreas
que conformarán el Área de Biología Odonto1ógica a partir del 1° de marzo del
2011 por el término de dos años;

Que es necesario dejar sin efecto todas aquellas resoluciones previas
de designaciones en el A.B.O;

Que asimismo corresponde crear la nueva su bárea de Procesamiento
de Materiales Sólidos,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTÍCULO1°:Crear la Subárea de Procesamiento de Materiales Sólidos dentro
del Área de Biología Odonto1ógica.

ARTICULO2°:Designar responsables de las subáreas que conforman el Área
de Biología Odonto1ógica (A.B.O) a los siguientes docentes de
esta Casa:

Subárea de Microscopía y Análisis de Imágenes

• Ing. Luis Croharé

Subárea de Histotecno10gía

• Dra.Adriana Arriaga

• Od. Li1iana Bregains

Subárea de Microbiología

• Bioq. María Alejandra Bojanich
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Subárea de Química y Bioguímica Molecular

• Bioq. Jorge Linares

• Bioq. Graciela Castillo

Sub área de Procesamiento de Materiales Sólidos

• Dr. Ricardo Cabral

ARTICULO3°: Dejar sin efecto las Res. 43/03, 90/06 Y 131/06 del H.C.D.

ARTICULO4°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALADE SESIONES A NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MILONCE.

RESOLUCIÓN N°: 158
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